
SUTTRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.A.10. 433 

  

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón LATACUNGA el 02/Diciembre/20i0, que contienen la 

constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON 

DEL MUNDO PULPASTRANS S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2010.224 de 
08/Diciembre/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-06028 del 17 de enero 

del 2006; y, ADM-08241 del 14 de julio del 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE. 

TuRISfIcO PASTAZA PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. 
Í 

Í 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Co íquese.- DADA y firmada en Amb    
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CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No.153 , se inscribió la 
presente Resolución No.SC.DIC.A.10.439 , en el Libro de Registro 
Mercantil del Cantón Pastaza , tomándose Nota en el Libro 

Repertorio con el No.161.- 
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